
  

Guayaquil, 04 de Enero del 2.018 

Señor 

JORGE IVAN SAMANIEGO CHAVEZ 

Ciudad.- 

Estimado Señor:   Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía LIBCO S.A. LIBRERÍA COQUITO, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir 

a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía por un período de CINCO AÑOS 

Conforme consta en el Artículo Vigésimo Octavo de la compañía, en el desempeño de 

sus funciones usted subrogará en cualquier caso de falta o ausencia temporal o definitiva 

del Gerente General de la sociedad, interviniendo con las mismas atribuciones del titular. 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr MARCOS DIAZ CASQUETE, el día 26 de 

Octubre del 2007, la misma que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 18 

de Diciembre del 2007. 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted y desearle el mejor de los éxitos en la 

gestión que se le encomienda. 

Atentamente 

   Z oa El his 
TANNYA PEÑAFIEL A 
Secretaria ad-Hoc D de la Junta 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:370 
FECHA DE REPERTORIO:04/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía LIBCO S.A. 
LIBRERIA COQUITO, a favor de JORGE IVAN SAMANIEGO 
CHAVEZ, de fojas 1.455 a 1.458, Registro de Nombramientos número 

446. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



  

   


